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¿(6 UA NTEA ss Y25*000.000, 09. - A a

8 O 200AICAAAI la la cludad de Suayacseil, CapHoi de la Pro- DN

———_— ,
9 vincia de Auayas, tepúblicadel Losador, hoy dto mat_> N A

tesvveintiséis de Marzo de mil novecientos setentaycolocó

cate af, doctorJORGE MALEONA DO RENNELLA, +hogedo,

 

 

 

 

 

 

 

Noterlo Titular ¿óptimo del Cantón Gueyero il, comparece

el señor don RICARDO HOMERO MUIRRAQUI JIMENEZ, quien
 

 

declura ser ecuatoriano, divemiado. S|Ocutivo, neyor de edad,

en su calidad de Gerente General de la CompañteA|

QAUINARIAS Y VEHICULOS S.4.”, según consta de le Note
ALEAA

del Nombramiento que acredita su personería, pato cuyo -

 

 

 
 

 

efecto se Inserta en el texto de la presente escritura póbll-
 

Ce, como documento habilitante, domiciliado en esta clu_-
  ded de Gueyaquil, capaz parta Obligarse y contratos a qui
 

21,

|

de eonosar doy fe, el alsmo que compsrece a colobrear es+

ta escritara pública de ¿tuaento de Copltel y Reforma de -

 

22 

Estatutos, sobre cuyo objeto y resultados están blen inastruí +23

| G0s y a do que proceden de ona maneta libre y espontáneos

 

 

25 Ye peña su otorgamiento me presentes la minuta que dica - 

 asf: « se ' > sm ' 1 2

“SeÑ OR NOTARA1Osas- En el Registro de l1-

26 

21   og Crituros Páblicas y su cargo, dígnese insertar une de Aumen-
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to de Copital y de Reforma de Estaiutos, de conformidad -
 

 

con las clóuseles siguientes:-o.eooco=o» o.
 

PRIMERA ,- COMPARECIENTES. - Concurra ul otorga-
 

miento de la presente escriture, sl señor Ricardo Homero -
  

Mylrragui Jiménez, en su calidad de Gerente General de -
 

la Compañía "Maquinarias y Vehiculos >.*.”, cuya Topre_-
 

senteción comprusba con el aonmbramiento que en una foja -
 

ánil se ocompaña y que se Joserta en este instirunsnta, peta
 

hos fines legales consiguientes. 4sí tamblón se insertará le
 

soplo asertificada del acto de la Junta General extraordina +
 

slo de agoaionistes de “Mequinerios y Vehículos 5.2.*, renli-
 

zado en esta acludad, el dieciocho de tMgrzo de wil nove-

 clentos sotente y cla00.- e PP eso+
 

SEGUNCE OA ,- ANTECEDENTES,- 4) Por eserituro pú-
 

blica cvtorizade por el Notario Segundo del Cantón Gua-
 

yequil, dector Jorge Jara Graw, el veintidós de Novienbre
 

de il novecientos sesenta y tros, se constituyó la Compa+

Bla A4nbalama Civil y Mercantil denominada "Ms QUINARIÍAS
 

Y VEHICULOS 5.2+.”, hoblándose loscrko en el Registro
 

santil, el trece de Llolembre de qil novecientos sesenta y
 

tres, siendo su capital soctal de diez milliones de sueros -
 

(7$.10*000.000,00).- 8) Por escritura pública colebrada en-
 

ta el mismo MWNeoeterio dos tor Jargoe Jara Oreu, el treinta de
 

Jonio de mil novecientos sesenta y cinco, e Inscrita en el
 

Registro Mercantil, el catorza de Jullo de mil novecian tos
 

tos de "Maquinarias y Vebículos 2.4.*, pora adecuarios
   lo Ley de Compañfeas que se había distado, por parte del -
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lerna Ecuatoriano.- €) El dipetsieto de Diciembre de mil -
 

“loves ientos setenta y dos, se otorgó ante el Notario Público
a 

doctor Jorge Jara Grau, Escritura pública de 4 umento de Capt
 

a| tal, Reforma y Codificación de Estatutos de la compañía "Mar

5 quinarlasvehículos $..”, por lo cual, el capital social -

de la referida Compañía se elevó a Vainticiaco milliones de “

 

  
 

cres (/.25'000.000, 00). La escritura púbiicoa antes citada, -
 

fué lascrita en el Registro Mercantil, el veistieno de Febrerd
 A - AA

de mil novecigutos setenta y tres,- 2) La Íutnta General ete

(qqKA
dinarte de accionistasde "Maquinarias y Vehículos 5.1 .*”, en]
 

 

sesión calobrada ala diesimho demerzo de mil noveciente
AY

setenta y cinco, resolvió por unanimidad reformar los Estatu_-
 

 tos Sociales cumentaendoel copital social de la Compañía, de
 

veinte y cinco millones, a cincuenta millones de sueres, me:
 

 

diante lo entsión de os mil quialantos geciones ordinarias np
a "7 crac

“mainativas de diez mil sucres cad» una, que presentan la teta -
 

e

Tidod de los veintey cinco millones desucras degumento,quea AA at
 

ha resuelto sfectuer la referida Junta General de accionistas! -
 

TERCERA .- AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTA

TUTOS.- Con satos Antecedentes. El señor Risardo Homero -

  
20
 

21 Mulirragui Jimánoez, en su calidad de Gerente General de -
 

+2 “Maquinarias y Vehículos S.,A.”, declora aumentado el ceopl :
 

y23 tel social de lyHpredicha Compañia, a la cantidad de cincuen:

ta millones de sucras (Y.50*000.000,09) mediante ta emisión |24 ras Y290. '

 

 

25 de dos mil quinientos (2.500) ecciones ordinarias nominatl_+
 

AA50 0" >

o ves de diez mil sucres(Y,10,000, 00) cado ena que se pogen +
 

27 en parte por eSpltolizización de reservas y utilidades y en di-
     78 nero efectivo y reformados los ESTATUTOS, en su Artículo -
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27

281

s | setenta y tros.- SeñorHOMERO

y. todeelegira UstedGERENTEGENERAL DE MAQUINARIA 5

o Y— VEHICULOS s A,por elperfodo de TRES AÑOS, contados

ol dar que comunicamos a usted paro los fines Jegales portined-
Cp

  

SEXTO, todo lo cual se pr cisa endetalle, en la copia e._-
 

tificadodel acta dela Junta General extraordinaria deacero,
 

nistes, teallzada el dieciocho de Marzo de mil novecientos -
 

setente y cinco, la misma que se inserta integramente en esto
  

tr

|
L—

|
í

ntporalosefectos legalespertinentes.- Declaraa

demásque las parsonas naturalesy Jurídicas que encalidad

_de suscriptores del aumento de capital, intervienen en esta -
1

Escriturason de nac tonalidad ecuatoriañe:- “aregue usted -

psseñorNotario, .dos demáscigusuios de esto, pote la velly

dez foriagl deéste Instrumento.- Firmede:.AQUILES RIGAIL

8SANNTISTEVAN= ABOGADO.- Registro | srotyatrosientos dos.

DOCUMENTOS. JN)

  

 

LITANTES.

 

Ao

MAQUIN ARIAS Y VEHICULOS Soho.” Csiones. - Mequina_+

_slo Agricola - Tractores. - Marzo treintade md novecientos

MUIRRAGU) JIMENEZ.- Sly,
 dad.- Da fuestres consideraciones: eplenosdHevor asu -

conocimiento que, la Junta Sem era! de Acelonistasde la -

Compañía,en SesiónOrdinaria de esta fecha, tuvo el ncier-

o partlr de hoy, con las etribucionas, deberas y obligacio+

nes que le imponeelEstatuto y Ley de Compañías. Particu?
1

tos.- De ust sd muy atentamente, p. Maquinariasy Vehfcy-

los Soctedad Anónimo.Firmado: (firma ilegible).-Serglo E.

Pérez. PRESIDENTE.- Aceptado, Firmado: (firmatlegible).-|

. Homero Muirragui JnCERTIFICO queconfechacuatro de
FP A a mn A anal  | moyo de mil novecientos setenta y tres, consta Inscrito el -

IR
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preseate Noabremlénto de fojas sels all ciento novente y sie
 

te e sels mil slento noventa y ocho, aguero un all ciento

no del Registro Mercantil, anotado bajo el námero cinao -

a0v OS Hita ¿Srs scho del iapsrtorts.- Se e oblva+

yeqguil, Agosto veinte de mil novesiantos setenta y cuatro.
 

Lo asrtiflao.- Firmado: (flema legible).- Doctor Jasd“San+
 

tiago Costillo Barredo - Registrador de la Propiedad del -
 

Cantón Ossyaqell.- Hey on sello que dico lo siguientes Le:

gistro de la Prapledad - Guayaruil - Eonedor - Doctor Jo+
 

 só Santiago Castillo Bnrredo - Registrador .--- e
 

COPIA CERTIFICADA.» ACTA DE LA JUNTA GENERAL Ex-
 

TRA ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE "MAQUINARIAS Y VE-
 

+MICULOS 5.4.”.- En la ciudad de Guayaquil, a los disalo
 

echo díes del mes de Marzo de mil novecientos setenta y -
 

cinco, » las dose dei día, en al local social de “MAUO)
  

NARÍAS Y VERICULOS 3,A4.*”, ublicodo en el inmueble sig-
 

sedo con el número ochocientos dieciocho de la Avenida -
 

Nyavo de Qetubre, se reunieron los sactos :egores Serglo +
 

E, Pároz Veidor/Presidente de la Compeñfo y propistario
 

de un mil selsalentes sesenta y cinco * esatones ordinar
 

sominativas de diez all susres cody/una; INDUSTRIAL IM-
 

MOSHJIARÍA CHEPEVAL CS. LIDAÍrepres satada por su Di. En
d

 

sector Gerente señor Sergio E. Pérez, propietario de ocho
 

clientes geciones ordinarias soenmingtivas de dez aH socros
  
cod» unaj RMagrdo Homero Mulrragu! Simbner/proplatario de
 

treinta y ataro ecsciones ordinarias sominativas de diez mi
  sueros code uns John Gómez itezos (20. estate ces cuatros 
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secciones ordinarios nomiagtivas de diez/all sueros cade una;
 

e ingeniero Fernando Doyiet Peñatial, Lane concurra con »
 

ena acción esimismo ordinsrle y nominativa de diez aii su-
 

aros. El señor Elegrdo Homero Muirragel Jimónez, aonaprre
 

edeomás, sn su salidad de Serenata General ds ly Compeñia.
 

 

Moran Vitert.- El Presidente interroga a los socios si este
 

4

 

de acuerdo en reunirse y si se han puesto de acundo nta

menta en los temes a tfataris en esta reunión, y hablándo
 

recibido contestación favorable, por perta de todos los ests: -
*

 

tentes, inclusive del Comisario Principal, por cuanto han >
 

sida debidamente informados, solicita acto +eguido el Os-
 

rento General, señor Muleragui, quien de conferaldad con =
 

leo Ley de Compeñlos y los Estatutos, debe actuar de Secre»
 

terio de la Junta, que constante el quorum y forme la ista -
 

de asistentes de le que Hate el artículo Coscientos setente
 

y cuatro, de la raterida Ley, por lo cual ésta pide a los -
 

presentas, que pataltan la coustatación fírlca de los ftutos
 

de + propiedad y comprusbe 3ue allos estan determinados -
 

e nombre de los concurrentes y asta reunión, en el libra -
 

de Registro de A¿caclones y Acelonistos,- Hablando cumplido
 

son todos mitos raquisitos y formelidados legales, y por >
 
 

evento ss helle presento la totelidai del capital social pa”
 

gado ds la Compeñte, de veinte y alnco aillonas de sucres,
 

totalementa seseritos y pagados, expone el Prosidente que -
 

pueden instalarse en Junte General, sin que nedio el requir
 

sito de la canvocatoria previa por la Pr 835, ya que de -
  confanmidad con lo preceptuado on el *rifaulo Daesciontos -   
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expresa

quelo

se ssible empliación del nercedo y les exi-

|

gencias¡ingacioras de lo ápoca, hacen necerorio que la -

  

005

ute y tros de la Loy de Compañias, se estr en el caso
 

le Junta Úalvertial de accionistas, razón por la susi, -

de lo sesión y haciendo uso de la palabra -

 

 

za con un cepltal de tee er que el .q-pur ls 0 A, je Bu

iwal, y que porello, se prouyacia por que ss eleve el eq,
 

pitul social de la Eipreso de valata y alnco a cincuenta -
 

ebilones de suerss, nedigate le aotiión de dos mil culnien,
 

tas ecclones ordlasties nom:aglivas de diez oil sere - -
 

(y.19.000,00) cade una. Este aumento puedo ser en/porte,
 

asdiente sopitalización de reservas y utilidades»!y sn pet
 

la on somererto/formas edaitidas en el ¿+rtícolo Ciento -
 

ochenta y ocho dela ey e la 3ue bleñe bacidndose mención, -
  hoesto cubrir el velnta y cioco por ciento del capital e mus
 

criblese pegándose por dotuto al eumento de sopital de
 

vselate y sinso millones es sas cuarta portal lnlelados de
 

este modo las deliberaciones y sometida a discusión la pro-
 

pussta del Presidente de la Compañta, y luago de olgenes >
 

Antecvenciones, tanto de site funcionario, como del Gersa?
 

te General, piel Comisario Principal de la Compeñfe, quien
 

proporciona determinados inforiiaciones de beden contable,
 

la duote Denerci, por ungolaldad, romwalve: A) Elovor el
 

capitel social en velote y cinco millones de e.cras, snedia
 

lo la exisión de dos mil quinientas cccloneas ordinarias 09-
 

alagtivas de diez ail wores cado snals 8) ue lo suscrip-
 

clan de eeciones +10 heyo An le siguienteformar El señor -
   

Serglo €. Pársz Valdez,por su) propios derechas, por cueñ-
 

“MUNDO”

 

5

3159

o
o
O

 
 



10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28

to de la proporeión ol copltalizarse les reservas, y las uti -
 

lidades que quedas de mil novecientos setenta y csuetra, h
 

chos ya, todas les previsiones que manda lo Lep, y por pa-
 

yo en efectivo de tres milliones ad sueros, lo corresponde -
 

susoribir de: ali sesenta y sieteacetona: ordinarios nombng?
 

tivos de diez mil sueres (Y.10.000, 00) Sade una; a» indus -
 

itriel inmobillaria CHEPEVAL E, LTDA., representeda por el
 

señor Sergio Pórer Vaidoz, ls corresponde suscribir cuatro+
 

alentes discisbis acciones ordiasrigs nominativas de dior u
 

socros, que le sorrespondea proporcionelmente, por cuenta
 

de la capitalización de rtesstvas y utiHidades que se ba-
 

respaltos sl señor Ricardo Homero Melrragui Jiménez,/sus_-
 

eribe quiace ecatones de igual clase y valor que los ente_-
 

Bores, el señor Johana Génes loza/des por la referida Ca

pitalización, y el señor ingeniero Fernando Doylet Peñafiel,

 

 7oy
se sbstieno de «wosecribls ninguna, por no completer/el por-
 

sonteje que ll corresponde por utilidades y tesarvas, al -
 

siquieta el veluticianco por ciento del velor nomingl de ena
 

eculón. Lo Junta General deja constancla que les aectones
 

se estan pagando es yn veinte y claco por clienta de su vq
 

lor, por copltalización de reserves, utilidades de mail nova»
 

clentos setenta y cuatro, y en divero efectivo, y que dos +
  
socios han convenida en que la suscripalón de acciones, en

cuanto a la preporelón en que deben ser heches, ba sufrida
 

ligeros verigntes, que aceptan por yusenimidad, sia rociero
 

de olnguna especia. Ademós, expresan los ecclonistas indus
 

trial inmobiliaria Cheperol <, Ltda. , Bicordo Homero Mui-
   rroga! Jiménez, y John Gámez Ícozo, que unicamente ha -
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«lo » deseo seeribir les secciones que se ha determicado,
 j

laos en cuanto e les restentes, esten plenamente confor, - 37
S es, em que las suscribo integramente el señor Sergio Pérez
 

Vaidoz, revunsiando por lo ulema e Ssualquiar darescho que

hubierapodido corresponder, de conformidad e lo dis-

puesto en el Artículo clente ochenta y sols de la Ley de -

 

 

Compeñlas. En este sentido el señor ingonisra Doylet, hq-
 

eo lúéntios decilaraaión.- E) bo Junta General sespalve tes
 

¿sy
blán que les esciones que/emiten en reprasentoción del aq»
 

pltal sonlal que, se ho decidido eunantar, se pegorán en -
 

le siguiente formas PRIMERO) Un milita doscientos clncusa?

te all woros (Y. 1* 250.000,oo) Guo so tometán de madetves,

 

 

lgs alisags que se caplitalizes y que sirves pera que cada -

 peclonistoenpreparción

al

espitel avaljonario qee tene -

en la Compañía, con los MHgeras vertientesque se ben men-
  
etonado, suscriba las usolones que le corresponda.- SEGUN-
 

DO) Des milions: de weras (Y.2* 000.000, 0.)e esitidadel
 

reailzedes en mil novecientos setenta y cuulro, y que le -
 

Justa General, coveoctoendo el informe del Balance y hochas
 

 

los previsiones que meando la Ley, resuslvya por unanimidad
 

se etillze pora el cunonto, en la proporsión del seso y -
 

con les variantes ecordados entre los soclos.» y TERCERO)
 

23
En dinero efectivo que pego exclusivaaente el señor Sergia
 

24
Pirez Valdez Tros atilenes de sucre: (Y.3*000.,000, 00) en +
 

25
pego parcial de las sociones que al hobor renusalado los -
 

26
denás scctonistas, a ss derecho de profereuolas, ho susari-
 

27
to úniegmento ¿leho señor Plrez, compronetióbadoss a ten-
 

28
atlar esí aleno en diaero efectivo el solida lapago de las  
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afanes, en el plezo de dos años, a contar desde la pre-

sente foeaha.- igual decterosión hacen los otros acalonts_-
 

 

tas.- De conformidad con estas Resoluciones y *cuaerdos, -
 

el capital social de la Compatfe, queda sunentado e cla-

millones sucres, y por consiguiente, reformados +

los estatutos sociales, en si Artículo SEXTO, el mismo que.
 

deberá quedar vn to futuro, de la sigulenta DARAo

“ARTICULO SER TO,- DEL CAPITAL SO-

ClAL",.- El copitol social de la Compoñía es de E Enouento

 

 

 

ymail lones de suores, representedo por cinco al ecctones or,
 

dlnarias nominativas de diez ail sucres cado una”, vumbra|
 

des del cero caro coro uno si cinco mil Incba sive”,- Le +
 

Junto DBanetal, ordena al Garenta General que Incstruyo al
 

¿opartenento de Contebllidad de la Empresa, pato que ra-
 

glstre y enoja el sumanto en la forms resuelta, realizando
 

los estentos contobles del acaso. Los eercionistas dejan c0n2)

tencia que la Janto General, ha establecido de aonformi_-
 

 

dad con la Ley de Compañtas, las bases de las operashouses
 

contebles que se deben renlizar, y se dihpone que se natl-
 

fique a la Suparintendenaia de Caompañlas pora que pros

o verificar la Inspecalón de los astentos contables y de-
 

 

termina lo extstencio dol sumento resuelto, peta que lo -

estorica, an la forma como se he decidido en este Junta -
 

  

 

une de estas Resoluciones, inclusiva la Reformo de Estatu_-
a .— pe A

7 Ricardo

tos.- $e qutoriza el Gaerente General, soeñor/Homaro Mu 1?

 

 

rragul Jivcboez, pere que proceda y cunplis cogfodos los re;

M
E

   quisitos y trámites de Lay, paro el perfeccionamiento del +
 

 



  
 

 

- y

AA
esents aumento de sepitol y Retorma de Estatutos, 10 een-

   

- ás 30 tecoso, pora la redacción y puesta en linpie del >
 

  A le que ss insorpora el libro respectivo, una vez que >
 

o

La HS

a
. >
v -

Pé .
¿Op StL 3
2. IN e)y So

om

5| plo e fío,

e

los edetentes, es tatificado

y

telastalada la Juata General, y lefdn que fuera de priaal -

en

ses partes. Se dispone que se seque copla aactiticade de -

 

 

loa mismos, pato que se adjunto » la Miosta que deba redes - A

 

tae el abogado de la Compesto, a fín de que «e eleve e
 

wjuadtensate o Escritura páblica, Consluys fisglmento la von:

altos e las des de la terda, firmando peto combentia el -
 

Presidente, los eoctonistas presentes y el Gerente Denstal .-
 

Secroterio que certifica.- f.) Sergio Pérez Vaoldez.- Presi +
  

dente.- t.) Joha Gino: lcato.” A.- P- ladusteial iamobl_+
 

  

seudo Doylet Peñaltol.- f.-) Bleardo Nonaro Mylrragat 31-
 

aénez.- Gerente Deneral.- Seceatarto.- CERTIFICO: Gua -
 

es fiel copla de su origioal que constan en el Libro de a »
 

tas de Mequinarlas y Vebfcotos S.A. <= dla que na remita -
 

en Caso neomerto.- Flemados Blecrdo amero Mulrragel Ji-
 

máénez.- Gersatoe Beneral - Secretario de la Junta Densral
 

de A+ectonisias de "MAQUINARIAS Y VENICULOS 5,A... -
  Guayaquil, Marzo dieciocho de all apuaciantes setenta y -
 

26

27

 slnco.- -. : . - oe ”
 

Se egregen a la presento escritura pública los comprobantes
 

de Paga de tos impuestos a favor de los Cabegios Maetona_-|
 

les "Agalrea Abad * y "Dolores Sosro” y Tiobres Plssates.-
 

Hesto aquí la minata y demás docementos insertos en enso-
  28
lo texto que quedan alevados a escritura póblica.- Yo, el  
 

“MUNDO”

4 o
s
?

  



10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

21

28

Notario, doy fo ques después de bpber sido lefda en alte -
 

voz, toda osta escritura público al compareciente, bsto la
 

eibe conmigo, el Motarto, en un solo at,-

  

 

setos sin , 100 50-00 cons OSOAA]la
4 ,

bad —
 

F ¡os (fie ilegible) .- RICARDO HOMERO MUHRAGUI
  

 

 

Iributeria números ciento setenta mil cugtrocientes oebea_-
 

to y dos.- EL NOTARIO, Firmado: DOCTOR JORGE MALDO] y

 

NADO RENMNELLA.- ono nor mrnm a -

<< OMPROBANTES DE PAG 0.,- COLE.

GIHO NACIONAL E:PERIMENTAL "AQUIRRE App- COLES)

 

 

 

 

TURIA.- POR: Cincuento mil susres.- Número: ciento velnti-
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fico: que con fecha de hoy se ha tomado nota de esta Escrítura  fojas 6.614; 10.884; y, 2.264, del Registro mercantil de mí1l no

vecientos sesenta y tres, mil novecientos sesenta y cinco; y mil

novecientos setenta y tres, respectivamente, al margen de las íns
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ABOGADO HECTOR MIGUEL ALCIVAR AND ADE

Registrador Mercantil del Cantón Gu  

CENTIFICO: Que al marzen de las matrices de fesha 22 de noviembre

de 1.963, 30 de ¿junio de 1965 y 7 de diciembre de 1972, tomé nota

de la aprobación one medisrte Resolución 4062, de fecha 9 de abril

de 1975, hace la Superirtendencir de Compañifas al Aumento de Capital

y reforma de estatutos que conti la presente copis.- Guayaquil,

abril 15 de 1975
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pondiente al día miércoles dieciseis de apríldenil noveclen-
  

tos setenta y cinco, Año 54, N?* 213, se ha publiceNdo el extrac-

to dela ederítura pública de aumento/de capital y reforma de     
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